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Proceso Ejecutivo hipotecario – Mínima cuantía 

Demandante Abelardo Zuluaga Martínez 

Demandado Herederos indeterminados de Flor Elba 

Correa Sánchez  

Radicado 05-001 40 03 027 2020 00801 00 

Decisión Rechaza – no se cumplieron requisitos 

 

La presente demanda fue inadmitida por auto del 2 de febrero de 2021, notificado 

por estados del 3 siguiente, para que la parte demandante diera cumplimiento a 

los requisitos exigidos por el despacho. 

 

A la fecha fue revisado el correo electrónico del despacho y no se encontró 

memorial de cumplimiento de requisitos. En consecuencia y de conformidad con 

lo establecido en el art. inc. 3° del art. 90 del C. G. P., se rechazará la demanda. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda ejecutiva con título hipotecario 

instaurada por ABELARDO ZULUAGA MARTÍNEZ en contra de LUIS EVELIO LOPEZ 

MARULANDA (Cónyuge supérstite) y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE FLOR ELBA CORREA SANCHEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

  

SEGUNDO:    Sin necesidad de devolución de anexos, pues la solicitud se presentó 

de manera digital. 

 

TERCERO:  En firme lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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